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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que se presentó solicitud por parte de la señora IMELDA TÉLLEZ 

CÓRDOBA, quien ostentó la calidad de demanda en el proceso de la referencia.  Sírvase proveer.  

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que la 

señora IMELDA TELLEZ CORDOBA, quien ostentó la calidad de demandada en 

el presente proceso, solicitó “paz y salvo” del proceso de la referencia. 

 

Al respecto, este despacho se permite comunicar que mediante auto de 

fecha siete (07) de marzo de dos mil diecinueve (2019), el cual se encuentra 

debidamente ejecutoriado, se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito conforme al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En la actuación consignada en párrafo que antecede, se resolvió igualmente 

el levantamiento de medidas cautelares tomadas en el curso del proceso; 

observándose que, se libraron los oficios correspondientes en lo relativo a los 

folios de matrícula inmobiliaria No. 072-55111 y 072-61988 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Chiquinquirá. 

 

En consecuencia este despacho se atiene a lo resuelto en la providencia 

anteriormente señalada. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

En San Pablo de Borbur a los veintinueve (29) días del mes 

de julio de dos mil veintidós (2022) 

notificado por anotación en ESTADO 

No.  25 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: IMELDA TELLEZ CORDOBA 
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